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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 33 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

Pesetai

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac
cióñ^^^

Anuncios partii
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

4,00

...M««««»«>««tW«»>««»«»»-|»»»»l«» *••**+«•***+*+*++*++ ********

Administración y Talleres:
faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfs. 26 --8 14 y 23 3a 02.— Apd.° 937,
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseia%

GOBIERNO CIVIL rista a detallista, 2,10 pesetas litro; al
público, 2,40 pesetas litro. Diputación Provincial

de Madrid
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenc:a Provin-
cial.

delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

Resto de la provincia.— De mayorista
a detallista, 1,70 pesetas litro; al pú-
blico, 2 pesetas litro.

Lentejas.— De mayorista a detallista,
5,05 pesetas kilo; al público, 5,50 pese-
tas kilo. -

Fomento.— Negociado 1.° Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones facultativas y económi-
co-administrativas que se encuentran
de manifiesto en la Sección y Nego-
ciado arriba indlicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de reparación de la expla-
nación y firme del camino vecinal de
la carretera comarcal del Valle de Lo-
zoya a Garganta de los Montes.

PRECIOS OFICIALES DE
LOS artículos 'intervenidos Malte en grano. —^De mayorista a de-

tallista, 13,85 pesetas kilo; al público,
I5,95 pesetas kíio.De acuerdo con lo establecido en la

n«rma 16 de la circular número 511 de
5a Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, los «precios oficiales»
aprobados por esta Junta Provincial de
Precios para los artículos intervenidor
•que se detallan serán los siguientes, que
continuarán vigentes durante el próximo
mes de abril en esta capital y pro-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Manzana (dulce de).
—

De mayorista a
detallista, 8,892 pesetas kilo; al público,
10,50 pesetas kilo.

Membrillo (dulce, carne o pasta, 75
por 100 de azúcar asignada por Comisa-
ría General) .—

De mayorista a detallista,
8,051 pesetas kilo; al público, 9,50 pe-
setas kilo.

""
Modelo de proposición

Don que habita en ,calle de
vmcia

Pan.
—.Especial y primera categoría,

0,50 pesetas ración; segunda categoría,
0,50 pesetas ración; tercera categoría,
0,55 pesetas ración ;racionamiento com-
plementario infantil, 0,35 pesetas ración.

Servirá dé tipo para la subasta ia
cantidad de 89.067,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, *con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, con
la baja del ... tanto por- 100 y unida-
des de obra; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior
a los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Aceite.
—

De mayorista a, detallista,
8,859 pesetas kilo; al público, 8,40 pe-
setas litro.

Algarrobas mondadas. —-De mayorista
a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-
co, 3 pesetas kilo.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 28 del actual, a las doce
y cuarto, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la Presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 6,10 pesetas kilo; al público,
6,50 pesetas kilo.

Alpiste.—De mayorista a detallista,
s pesetas kilo.

Alubias corrientes.
—

De mayorista a
detallista, 6,45 pesetas kilo; al público,
7 pesetas kilo.

Patatas.
—

De mayorista a detallista,
1,445 pesetas kilo; al público, 1,55 pe-
setas kilo.

Arroz.
—

De mayorista a detallista, 3,32
Pesetas kilo; al público, 3^50 pesetas
kilo.

Pienso compuesto.
—

De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa.
—

De mayorista a detallista, 0,60
pesetas kilo.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 1.781,35 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su coüzación ofioal, o Cé-
dulas de Crédito Local.

Azúcar.— De mayorista a detallista,
6,60 pesetas kilo; al público, 7 pesetas
KHO.

Puré de habas (a granel). —
De ma-

yorista a detallista, 3,20 pesetas kilo; al
público, 3,60 pesetas kilo. -Bacalao. —

De mayorista a detallista,
"9,90 pesetas kilo; al público, ii,So pe-
setas kilo.

* '

Madrid, 4 de abril de 1949.
—

El Se-
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Puré de almortas (a granel).
—

De ma-
yorista a detallista, 2,25 pesetas kilo;al
público, 2,60 pesetas kilo.Café.

—
De mayorista a «ietaili&ta, pe-

setas 33,805 kilo'; al público, 38,50 pese-
tas kilo.

(O.— 13.900)
Puré de algarrobas (a granel).

—
De

mayorista a detallista, 2,45 pesetas kilo;
al público, 2,80 pesetas kilo.

Salvado.
—

De mayorista a detallista,
1,15 pesetas kilo.

Lafé (sucedáneos de).—De mavorista
? detallista, -12,35 Pesetas kilo; al pú-

™< l4A5 pesetas kilo.
Chocolate familiar.—De mayorista a

«tallista, 10,25 pesetas kilo; al público,51 Pesetas kilo.
6

garbanzos.— De mayorista a detallista,

f^5 Pesetas kilo; al público, 7,50 pese-

Harina de arroz (a granel).— De ma-
-wista a detallista, 6,20 pesetas kilo; al
Pthco* 6-5o poseías kilo«arma de arroz (empaquetada) .—De
2 DÚKVta a detallista* 9',7o pesetas kilo;

puwico, 2>6o pesetas paquete de 2^0*rJ*os, lncluído timbre_
*""*

til
—-r42a de trigo sumin'stro infan-

\u25a0¿¡T hn,ay°rJsta a detallista, 3,5° P*"
UhA

' Públ¡co. 3.8o pesetas kilo.

fista ,común 5o por 100.—De mavo-
pübiico r lista« '

s.s5 kil°;'al
Lecki. pesetas kil°*

detall; t QOnúensada.—De mayorista- a
<s! Y1' 5.48 pesetas bote; al público,s,£ Poetas bote. \u25a0

m¿s ,* d« vaca y pueblos de
e 'S-ooo —

De mayo-

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-

Sémola.
—

De .mayorista a detallista.,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kHo.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, ,1a formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la canfdad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Turto.—De mayorista a detallista, 3,45
pesetas kilo.

Sobre estos «precios oficiales» no se
podrá cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción, de las obras de recrecido y repa-
ración del firme del camino vecinal
de Robledillo de la Jara, por Berzosa
y Serrada, a Paredes de Buitrago,
trozo comprendido entre los postes ki-
lométricos del 12 al 17.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioq,del presupuesto
de contrata.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes ve-
larán por el más exacto cumplimiento de
lo ordenado, haciendo que estos «precios
oficiales» no sean alterados dentro de
sus respectivos Municipios, siendo res-"

ponsables en caso de incumplimiento.
Madrid, 30 de marzo de 1949.

—
El

Gobernador Civil, Presidente, Carlos
Ruiz.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 2141.748,12 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y term:-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924. el día 28 del actual, a las doce
y media, en el Palacio dé esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del queG. C—1.428)
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lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en. qaien delegue.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 28 del actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma odel señor Vocal Gestor en.
quien delegue.

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los diez días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas -redama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso ;en la inteligencia de que
transcurridos los d:ez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

imposición de las costas del juiT""*'
embas instancias ;en loque esté"forme con la presente la senJ°n"apelada, la confirmamos, yen 1
no, la revocamos. A su tiempo' IT
ias oportunas certificación y 0rridevuélvanse los autos a) Juzgad?'
su procedencia. Y por la incoW*
cencía del apelado don CrescenAlgora, y si dentro de .segundo 2no se p.diere la notificación persa»?
hágase m*d ante edioto, qUe

' '
blicará en el Bolftík Oficial de l"provincia. a

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 4.294,96 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrad© del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depósi-
tos o en la de esta Corporación la can-
tidad que represente el 2 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, o
sea 4.522,53 pesetas en metálico oefec-
tos públicos, al precio de su cotiza-
ción oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

Así por esta nuestra sentencia Q,,P
para conocimiento del Ministerio

'
Vilcrd se insertará en el Boletín Ofiq,\L de esta provincia, lo pronuncia

mas, mandarnos y firmamos.
—

TMCovián.— El Magistrado don ¡Lui"
C asuso votó en Sala y no pudo firmar.—Juan Covrán.— Eduardo Ruiz'Alberto García Martínez.— (Rubrica'
dos.)

sen ten
El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional» no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
plejo, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cant'dad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2xde
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de abril de^cMQ^^Se-cretario," M. BerdejoHEl licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
oconstituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad
que represente el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

(0.-13-898)

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata.

Publicación
Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Leída y publicada ha sido la ante,
rior sentencia por el ilustrísimo señor
Presidente de la Sala, don Juan Co-vián Frera, en nombre de su Ponen-
te, el Magistrado don Luis CasusoObeso, estando celebrando audienciapública el Tribunal que la dictó, y
en el día de su fecha, de lo que yo,
el Secretario, certifico. —

Ante mí:
José Q'sneros {rubricadol.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenc:a Provin-
cial.

El licitador que resulte adjudicata-
riodel servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ;ioo del presupuesto de
contrata.

Certifico: Que en los autos que
procedentes del Juzgado de primera
instancia de Colmenar Viejo se si-
guen por don Em:lio Esteban Orte-
ga, con don Luis Parra Domingo y
don Crescencio Algora Pastor, sobre
tercería de dominio, se dictó por la
Sala la sentencia cuyo encabezamien-
to y. parte dispositiva son del tenor
literal si'guiente:

El plazo .de presentación de pliegos
comenzará al dlíá siguiente de la pu-
blicación de esté anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, duran-
te las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas, centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial detesta provincia, para
que sirva de notificación a don Cres-
cendo Algora Pastor, expido y firmo
la presente en Madrid, a cinco de
marzo de mil novecientos cuarenta y,
nueve.

—Enrique Torres.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Sentencia núm. 30
Sala segunda de lo Civil.

—
Seño-

res: Don Juan Covián Frera, don
Luis Casuso Obeso, don Eduardo
Rtrz Carrillo, don Alberto García
Martínez.

—
En la villa de Madrid, a

veinticinco de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—Visto ante
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial el juicio decla-
rativo de menor cuantía sobre terce-

ría de dominio, seguido en el Juzgado
de pr'mera instancia de Colmenar
Viejo, en el que es demandante don
Emilio Esteban (Ortega, industrial y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Julio Otero Mirelis y
defendido por el Letrado don José
María Cid ; y demandados, don Luis
Parra Domingo, de iguales profesión
y vecindad, al que representa el Pro-
curador don Germán Moreno Gutié-
rrez y defiende el Letrado don Fran-
cisco Javier Abella, y don Cresoen-
co Algora Pastor, que no ha compa-
recido ante esta Audiencia, por lo
que respecto del mismo se entienden
las actuaciones con los esírados del
Tribunal ; pendiente en dicha Sala
por virtud de apelación interpuesta
por la parte demandante,

(A.—10.966)
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
fianteado por alguno de los señores
Letrados de la Benficencia Provin»-
c'ial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de ía Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados dé la Beneficencia Provincial.

Certifico :Que en los autos que pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, se siguen por doña Teresa Vicent
del Regato, con don Juan de Dios
Nieto .Moreno, don Enrique Quijada
de Villapadierna y el señor Abogado
del Estado, sobre declaración de po-
breza, se dictó por la Sala la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente :

Modelo de proposición

Don , que habita en ,calle de..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será infer'or a los tipos que se abo-
nen' en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Modelo de proposición
Don..., que habita en , calle de..., número ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras con. estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Sentencia número 46
Sala segunda de lo Civil.—Señores s

Don Leopoldo Martínez Arnaud, don
Eduardo Ruiz Carrillo, don Alberto
García Martínez y don Enrique Cid y,

Ruiz-Zorrilla.—En la villade Madrid,

a veintidós de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
Vistos los^au-

tos que ante Nos penden, en virtud je
apelación, procedentes del Juzgado de

primera instancia número tres, de •

de esta capital, seguidos por don

Teresa Vicent del Regato, mayor ae

edad, de esta vecindad, demandante
apelante, representada por el Procur
dór don Félix Alonso Serna y ««?'*
dida por el Letrado don Juan de m
Muñoz, con, don. Juan de Dios w

Moreno, que no ha comparecido en

ta Audiencia, y don Enrique Q^t
de Villapadierna, que no ha c0111^.cido en el pleito, sobre pobreza, en^
yos autos ha sido parte el señor

-

... pesetas ; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remune-
ración, por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

Madrid, 4 de abril de 1949.— El Se-
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—13.901) Madrid, 4 de abril de 1949.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez" y Fernán-
dez-Yáñez.

Fallamos

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1^49, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas dé diez a doce, la ejecución de
las obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de El
Berrueco al de Montejo, por Paredes
de Buitrago, trozo comprendido entre
el poste kilométrico número 17 y el em-
palme con el de Montejo.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 226.126,80 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

(O.—13.899) Que estimando en parte ia deman-
da de tercería de dominio formulada
por don Emilio Esteban Ortega, de-
bemos declarar y declaramos que son
de su exclusiva propiedad la prensa
de enfardar chatarra y el motor eléc-
tr'co sin acoplar «General Eléctrica
Española», de dos caballos, y manda-
mos, por tanto, se cancele el'embargo
•\u25a0obre ellos trabado, dejándolos a 1?"
libre, disposición del expresado terce-
rista señor Esteban ;mantenemos el
embargo constituido sobre los cin-
cuenta mil kilogramos de chatarra,
que quedarán afectos a las responsa-
bilidades exigidas en el juicio ejecu-
tivo promovido por don Luis Parra
Domrngo contra don Crescendo Al-
gora Pastor, y nb hacemos expresa

o<"->.

\yuntamiento de Madrid
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 30 de marzo último, con sanción
del Pleno en la *áe igual fecha, apro-
bar los pliegos de condiciones del
concurso que intenta celebrar para
contratar el arriendo y explotación del
Teatro Infantil de Marionetas del Re-
tiro durante la temporada del i." de
junio al 30 de octubre de 1949.

gado del Estado,

Fallamos

Que debemos confirmar 'Yj^
mamos en todas sus partes ia**^
que con fecha veintinueve de sep

bre último dictó eí señor J"f^tó ca-
mera instancia número tres r «e f
pital, por laque denegó la déte

Los expresados plegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
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bre a doña Teresa Vicent del Rega-

ta para litigar con su esposo don Enri-

oue Quijada de Villapadierna y con
¿otl Juan de Dios Nieto Moreno, en

autos de mayor cuantía sobre tercería

de mejor derecho, con imposición de
costas de primera instancia a dicha
apelante, y no hacemos expresa conde-
na de las causadas con motivo del pre-
sente recurso de apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Juan de
Dios Nieto Moreno, además de noti-
ficarse en estrados se publicará su en-
cabeze'miento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, lo
pronunciamos, mandamos y rfirma-
mos,,

—: Leopoldo Martínez Arnaud,
Eduardo Ruiz, Alberto García Martí-
nez, Enrique Cid. (Rubricados.)

-

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 9 cinco, hija de Pablo y de Felisa, la
que falleció sin otorgar testamento en
su domicilio de Madrid, ei treinta y
uno de agosto de mi novecientos
cuarenta y ocho, en estado de viuda
de don. Agustín Cervera Villarroya,
careciendo de descendientes y ascen-
dientes, solicitando ser declarados sus
herederos sus primos carnales don
Pedro y doña Francisca Munilla y
Santiago.

EDICTO
En virtud de providencia dictadapor el señor don Francisco Almazáni"ranees, Magistrado, Juez de primera

instancia número nueve, de esta capi-tal, en autos de procedimiento espe-
cia hipotecario que sigue don Rafael
Vallejo Montes, contra don LorenzoAntón Guijarro, sobre pago de canti-
dad, se saca a la venta en pública su-basta la siguiente

En virtud de providencia dictada
por el señor don Francisco AlmazánFrancos, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número nueve, de esta
capital, en autos de juico declarati-
vo de mayor cuantía, hoy en ejecu-
ción de sentencia, seguidos por donHugo Kattwinkel, contra la herencia
yacente de don Ángel Sandoval Fi-dalgo, sobre pago d'e cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
termino de veinte días y en la can-tidad de cuatro mil ciento cincuenta
pesetas y cincuenta mil doscientas
tremía y dos pesetas, los frenes mue-
ble e inmuebles, respectivamente, em-bargados en dichos autos y que se re-
señan en la tasación pericial.

Para cuyo remate se ha señaladoe! día diez de mayo próximo, a lasdoce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, númerouno; adviniéndose :

EDICTO

Lo que se hace público por medio
del presente, llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante este Juzgado,
sito en Madrid, calle del General Cas-
taños, número uno, segundo, a recla-
marlo dentro del expediente expresa-
do, dentro dé treinta días.

Finca
Ln, solar y casa en parte de él cons-truida, sito en esta capital, a la iz-

quierda del acueducto del Lozoya, lla-
mado Puente de Amaniel y muy pró-
ximo a la fuente de agua potable del
mismo nombre, sin número de ordeny de manzana, correspondiente a laSección primera del Registro dé laPropiedad de Occidente ;su forma es
ja de un polígono irregular de ocholados, cuya superficie geométrica esde dosciento un metros yocho decíme-
tros cuadrados, igual a tres mil seis-
cientos veintiún pies y quince centí-
metros de otro, también cuadrado.
Linda : al Norte y Saliente, o sea sufrente o izquierda, entrando, por el
primer lado, digo, punto, en una lí-
nea de tres lados, con el camino de la
Fuente de Amaniel ;por el Sur, Sud-
oeste y Sudeste, o sea su espalda o
testero, en otra línea, también polígo-
no, y como la anterior, compuesta de
tres rectas, con el camino citado y e!
arroyo de la mencionada fuente, que
vierte por la Moncloa, y por último,
linda al Poniente o derecha, entran-
do, con la tapia de la Moncloa. En
parte de este solar existe la casa de
planta baja dividida en varias piezas
para vivienda, y el resto del solar es-
tá destinado a merendero. El sistema
de construcción de Ja casa es de las
llamadas «a la malicia», con, muros li-
geros de ladrillo, armaduras de ma-
dera y cubierta de teja ordinaria. La
parte cubierta ocupa una superficie
aproximada de ciento diez metros cua-
drados, de la total del solar antes men-
cionado.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mfl novecientos cuarenta v nueve.

—
El Secretario, Nicolás Cortés.— El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—10.957) -

Publicación

Leída y publicada fué da anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Alberto García Martínez, Ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid en
e' mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico. Manuel
Latorre. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 17
Que para tomar parte en dicha su-

basta deberán consignar previamente
los licitadores e! d!ez por ciento efec-
tivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes del
avalúo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos por
ddn Francisco Cardoso Pomero,' re-
presentado por el Procurador, señor
Muesas, contra don Manuel Sarrión
Marín, sobre pago de cantidad, se
sacan .1 la venta- por primera vez, en
pública subasta y término de ocho
días, los bienes embargados al deu-
dor, consistentes en enseres y exis-
tencias propios de la industria de per-
fumería de la pertenencia del ejecu-
tado, cuyo establecimiento se encuen-
tra en La ciudad de Valencia, calle de
Julio Antonio, número tres, y de los
cuales es depositario el señor "Sarrión.

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial de la provincia, expido
y firmo la presente en Madrid, a dos
de abril de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—El Oficial de Sala, Francisco
Cadenas.

Bienes muebles
Una máquina de escribir «Conti-

nental», carro grande.— Un piano,
marca «A. Kallberger.Barbin».— Un
armario de media luna, ropero, con
dos puertas y cuatro cajones.

(G. C—1.431) (C—4.686)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

Bienes inmuebles
de terreno en término de

Canillejas, manzana eento ocho, le-
tra M, números uno, dos y tres ;'lin-
da :Norte, en su fachada, en línea
recta de veinte metros, con calle lla-
mada dé Emilia Pardo Bazán, pro-
piedad de la Compañía; por ei Este,
izquierda, entrando, en línea de se-
senta metros, con terrenos de ia Com-
pañía ;por el Sur, testero, en línea
recta de veinte metros, con más te-
rreno de la Compañía, ypor el Este,
derecha, entrando, en línea recta de
sesenta metros, con terrenos de dicha
Compañía. La parcela descrita afecta
lá forana de un rectángulo y encierra
entre sus lados una superficie plana
horizontal de mil doscientos metroscuadrados, equivalentes a qurnce mil
cuatrocientos cincuenta y seis pies
cuadrados. Esta finca ha sido segre-
gada de la suscrita bajo el número
doscientos cuarenta y seis del folio
ciento cuarenta y dos del tomo octavo
de Canillejas, inscripción cuarta, y
figura suscrita a! tomo veintiuno, fo-
lio noventa y siefe, finca número no-
veeentos treinta y nueve, inscripción
primera, de Canillejas.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, simultáneamente con el de

primera instancia número siete, de
de esta capital.

'
igual clase que por reparto corres^
ponda de la referida ciudad de Va-
lencia, se ha señalado el día c:nco de
mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose :

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Francis-
co Monteserín, en nombre de don Fé-
lix Grande Mejía, contra don Celesti-
no Ponte Bergua, en reclamación de
cantidad, en los que por providencia
de este día se ha acordado sacar a la
"venta en primera y pública subasta,

\u25a0por término de ocho días y precio de
tasación,, lo siguiente :

Un coche automóvil marca «Nash»,
matrícula de Madrid 70158, turismo,
con cinco ruedas, en buen uso.

Dicho vehículo ha sido tasado en se-
senta y cinco mil pesetas.

Para la subasta ha sido señalado el
pVeintisiete úe] mes actual, a las do-
te horas, en la Sala audiencia de este
juzgado, bajo las siguientes

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el precio en que han
sido tasados dichos bienes, o sea la
cantidad de ocho mil, trescientas no-
venta y una pesetas cuarenta y cinco
céntimos, y no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
pqrtes del ind'catío tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de ex-
presada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudientío hacerse
dicho remate a calidad de ceder a un

Para cuyo remate se ha señalado el
día trece de mayo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la ealle del Ge-
neral Castaños, número uno ;advir-
tiéndose :

Que servirá de tipo para la subasta
el de trece mil pesetas, pactado en la
escritura dé constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento de dicho
tipo. tercero

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al mismo.

Se hace constar que todos los bie-
nes objeto de subasta figuran relacio-
nados en el exhorto que obra en elJuzgado de Valencia que haya corres-
pondido el cumplimiento de dichodespacho, así como también en los
autos al principio indicados.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
ia ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría.

Condiciones Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente en Mladrid, a treinta de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
ElSecretario, R. Sanmartín.

Visto bueno: Ei Juez, FrancTsco Al-

Que servirá de tipo para tal subasta
precio de tasación,, no admitiéndose

Pasturas que no cubran las dos terce-«s partes del mismo.
"•11 d K'OSYue deseen tomar parte en

a<leberán consignar previamente,n. 'a mesa del Juzgado o en estableci-
ente- publico destinados! efecto, el

("uve.1** °lent0 de expresado t'po, sin-°
requisito no serán admitidos.

rtaSd? vehícul° está en poder del de-

calie d % qUe habita en esta
uno

C rano» número cuarenta y

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante ¡a titulación ;y

Dado en Madrid, para su fijación
en ei sitio de costumbre de dichos
Juzgados e inserción en ios ((Boleti-
nes Oficiales» de esta provincia y de
la de Valencia, a cuatro de abrfl de
rail novecientos cuarenta y nueve.El Secretario, Hilario Dago.

—
Visto

bueno.- El Juez (ilegible).

-
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

mazan
(A.—10.964)

J UZGADO NUMERO 15
EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número quince, de Mladrid, por el
Procurador señor Escrivá dé Roma-
ní, en representación de don Pedro
y doña Francisca Munilla Santiago,
se ha promov do expediente sobre de-
claración de herederos de doña Ca-
silda de Pueyo Munilla, natural de
Logroño, donde nació el día nueve de
abril de mil ochocientos ochenta y

(A.—10.961 )

Y para su publicación en el BolE"-
tín Oficial de esta provincia, se firma
el presente en Madrid, a dos de abril
de mil novecientos cuarenta y nueve.
E¡ Secretario, Manuel López Villar.
Visto bueno :El Juez (ilegible).

JUZGADO NUMERO iS

mil
™° Cn Madrid, a cinco de abril de

Wt •Clentoscuarenta Y n"eve.— El
El jUe ?' J0^ Mar*a López-Orozco.
CabrerZ P^mera instancia, -

Ángel

Por el presente, que se expide
\u25a0.pliendo !o mandado por este

Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, en
providencia dicrrda en el día de hov.

EDICTO

(A-—10.965) (A—10.960)



4
VIERNES 8 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 20 calle de Castelló, de esta capital, se
ha dictado la siguiente :

cara en lojs estrados del Juzgado v
medio de edictos que se publicarán í
el Bolettíisi Oficial de la provincia ™
so de no solicitarse la notificación ns

"

sonal, lopronuncio, mando y firmo-I
José Antonio Pérez Torreblanca.

en autos ejecutivos promovidos por

'don José Enrique Marino Colas, re-
presentado por el Procurador don
Victoriano Sanz Imaz, contra don

Francisco de ¡as Rivas Sobrini, sobre
reclamación de cinco mil pesetas de
principal, sus intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en públ'ca
subasta, por primera vez y tipo de ta-

sación, de los bienes muebles embar-
gados como de la propiedad de dicho
deudor, consistentes en diversos mue-
bles propios de casa habitación, que
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de doce mil novecientas pe-

Garrido López (Pedro), de cuarenta y
tres años, de estado casado, profesión
zapatero, natural de Horcajo de Santia-
go (Cuenca), hijo de Julián y de Visita-
ción, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Bravo Murillo, 157, comparece-
rá cn término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, 1, a
responder de los cargos que te resultan
en el sumario núm. 280, de 1942, sobre
usurpación de funciones y estafas, en el
que se manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.7313)

Providencia

Juez, señor Iñiguez.— Madrid, cin-

co de abril de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
Por dada cuenta, únase

ejemplar del Boletín Oficial de la
provincia presentado por el actor,

donde aparece inserto edicto de noti-
ficación de sentencia a la demandada
doña Consuelo Rodríguez Sabadia, a
los autos de su razón, admitido libre-
mente ambos efectos el recurso de ape-
lación interpuesto por el actor contra
la sentencia diotada en estos autos,

por providencia de catorce dé marzo
último ;elévense estos autos origina-
les a la Superioridad para su sustan-
ciación, previo emplazamiento de las
partes por término de diez días para
que comparezcan ante ia misma a ha-
cer uso de su derecho, a cuyo efecto
se librará el oportuno edicto para em-
plazamiento de mencionada demanda-
da doñaOnsuelo Rodríguez Sabadia.
Lo mandó y firma Su Señoría ;doy
fe.

—Iñiguez.— Ante mí, Aniano G.
Moreno. (Rubricadds.)H

La anterior sentencia fué leída y pu.
blacada el mismo día de su fecha.

Y para publicar en el Boletín Ofi.
.cial de esta provincia y que sirva de
notificación en forma a la demandada
doña Purificación Roces Roces ex-
pido el presente en Madrid, a veinti-
dós de marzo de mil novecientos cua-
renta ynueve.

—
El Secretario, Satur-

nino Luque.
—

Visto bueno : El Juezmunicipal, José Antonio Pérez Torre-
blanca.

setas

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esre Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintidós de abril próximo,
a las once dé su mañana, y se pre-

Ballesteros Ballesteros (Claudio Mar-
cial), de cuarenta y un años, de estado
soltero, de profesión jornalero, natural de
Portillo,hijo de Casto y Fructuosa, domi-
ciliado últimamente en Madrid, Monte
Esquinza, 3, comparecerá en "término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del: Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 482, de 1947, que se instruye contra
el mismo sobre robo, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la Jey
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-1.561)

(A.—10.943)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En el, juicio verbal seguido en este
Juzgado municipal número veintiuno,
de esta capital, y del que después se
hará expresión, se ha dictado senten-
cia,' cuya cabeza y parte dispositiva
dicen así :

viene

Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta el de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecmiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por cien' o del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

rY para que le sirva de notificación
emplazamiento en 4egal forma a la

demandada doña Consuelo Rodríguez
Sabadia, cuyo domicilio de la misma
se desconoce, e insertar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a cinco de abril
dé mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, Aniano G. Moreno.— i

Visto bueno : El Juez municipal ('úeJ
-:KI- \u25a0

Sentencia
En Madrid, a veintiséis de noviem-

bre dle mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
Fl señor don José Antonio

Pérez Torreblanca, Juez municipal
del número veintiuno, habiendo vis-
to los presentes "-autos de juico ver-
bal, seguidos entre partes :de la una,
como demandante, el Procurador ce
los Tribunales don Julio Padrón
Atienza, como apoderado de «Facili-
dades Económicas», Sociedad Anóni-
ma, y de' la otra, como demandado,

don José María Romero Postigo, ma-
yor de edad," domiciliado en esta ca-
pital, c a 11 e del Amparo, número
ochenta y uno, sobre reclamación de

"cantidad ;y

Martínez Falagán (Pedro), de cincuen-
ta y un años, de estado casado, de, profe-
sión albañil, natural de Zahorejas, hijo
de José y de Gregoria, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Margaritas, 21,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de' instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario nárn. 18, de 1946,
que se instruye contra ej mismo sobre ro-
bo, en el que se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y que dichos bienes se encuentran
depositados en.poder defdeudor, do-
miciliado en la calle de Goya, núme-
ro treinta y nueve, y el informe pe-
ric'al se halla de manifiesto en Secre- (A.—10.958)
taría

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide
el presente en M'adrid, a veintinueve
de marzo de mil novecientos cuarenta
v nueve.

—El Secretario, Alfredo He-
raso.

— El Juez de primera instancia
interino. Tomás Marco.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En el juicio verbal seguido en este
Juzgado municipal número veintiuno,
de esta capital, y del que después se
hará expresión, se ha dictado senten-
cia, cuya cabeza yparte dispositiva di-

Fallo(B.-1.560)
Que estimando la demanda formu-

lada por don Julio Padrón Atienza,

en concepto de apoderado de «Facli-
dad'es Económicas», Sociedad Anóni-
ma, delx> condenar y condeno al de-
mandado don José María Romero
Postigo, a quien se declara confeso
en las posiciones formuladas por la
parte actora, a que, una vez firme esta
sentencia, pague a ¡(Facilidades Eco-
nómicas», Sociedad Anónima, 9 a
quien su derecho represente, la can-
tidad de doscientas setenta y seis pe-
setas, importe del principal reclama-
do ;el interés legal de dicha cantidad,

a razón del cuatro por ciento anual.
desde ía fecha de la interpelación ju-

dicial, y al pago de las costas de este

juicio, que expresamente le impongo

al referido demandado.
Así por esta mi sentencia, que p°

la rebeldía del demandado se notin-

cara en los estrados del Juzgad<Y
por medio de edictos, que se put» '

carán en el Boletín Oficial de esu

provincia, caso de no solicitarse^notificac'ón personal, lo pronunc .
mando y firmo—José Antonio fer

Torreblanca. 1 m en
La anterior sentencia fué leída

el mismo día de su fecha. {s
Y para publicar en el

Pfícial de esta provincia y q"e
*

de notificación en forma al 'Y1113 Y
do don José" María Romero Fo*J„.
expido el presente en Madrid, a

tidós de marzo de mil novecientos

turnino Luque.
—

Visto buen0perJ
Juez municipal, José Antonio^j
Torrebla ncaB

(A—10936)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e¡ in-

gresado en prisión el procesado Plácido
Suárez Arnáiz, por medio de la presente
se cancela y deja sin efecto la requisito-
ria que llamando al mismo fué publicada
en el Boletín Oficialde la provincia de
fecha 2 de junio de 1948, núm. 131, su-
mario núm. 60, de 1945.

cen asi

REQUISITORIAS Sentencia

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que acontinuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de l*Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

En ;Madrid, a seis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y ocho..

—
El

señor don José Antonio Pérez Torre-
blanca, Juez municipal del número
veintiuno, habienhdo visto los presen-
tes autos de juicio verbal seguido en-
tre partes : de la una, como deman-
dante, el Procurador de los Tribuna-
les don Julio Padrón Atienza, como
apoderado de ((Facilidades Económi-
cas», S. A., y de la otra, como de-
mandada, doña Purificación Roces
Roces, mayor de edad, domiciliada en
esta capital, calle de Santa Feliciana,
número cinco, sobre reclamación de
cantidad ;y

(G. C—1.223) (B.—1.623)

LAS PALMAS
López Hernández (Guillermo Américo),

de veintitrés años, hijo de José yde Dolo-
res, soltero, comisionista, natura! de Cie-
go de Avila,con domicilio últimamente
en esta ciudad, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sito en la calle del
Doctor Chil,núm. 1, en término de diez
días, a fin de constituirse én prisión, la
cual le ha sido acordada en el rollo de la
causa núm. 611, ele 1947, por estafa, en
autos de 11 Se noviembre del pasado año.

JUZGADO NUMERO 19 Fallo
De la Peña González (Francisco), hijo

de Hipólito y de María, natural de Ma-
drid, de estado soltero, sin profesión, de
veintiséis años de edad, como compren-
dido en el artículo. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, donucilado última-
mente en Madrid, procesado por hurto en
sumario núm. 77, de 1949, comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
instrucción del núm. 19, para recibirle
indagatoria y constituirle en prisión.

Que estimando la demanda formu-
lada por don Julio Padrón Atienza en
concepto de apoderado de ((Facilidades

Económicas», S. A-, debo condenar y
condeno a la demandada doña Purifi-
cación Roces Roces, a quien se de-
clara confesa en las posiciones formu-
ladas por la parte actora, a que una
vez firme esta sentencia, pague a la
Entidad «Facilidades Económicas»,
Sociedad Anónima, o a quien su dere-
cho represente, la cantidad de tres-
cientas diez pesetas, importe del prin-
cipal reclamado, el interés legal de di-
cha cantidad, a razón del cuatro por
ciento anual, a partir desde la fecha de
la interpelación judicial y al pago de
las costas de este juicio, que expresa-
mente impongo a la referida deman-

(B.-L707)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGA IX) .'\u25a0\u25a0
~

EBICTO

En los autos de proceso de cogni-
ción seguidos en este Juzgado bajo el
número ciento cincuenta y -ocho, de
mil novecientos cuarenta y ocho, a
instancia del Procurador don Manuel
de la Llave y Sierra, como apoderado
de doña Vicenta Sánchez Hernández,
asistida de su esposo don Manuel
Oómez, contra doña Consuelo Rodrí-
guez Sabadia y otra, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del
cuarto entresuelo interior izquierda de
la casa número noventa y nueve de la

(B.-I.585)

Minguell (José María), cuyas demás
circunstancias se ignoran, como compren-
dido en ej articulo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por esta-
fa en sumario núm. 27, de 1949, compa-
recerá en térmno de diez días ante el Juez
de instrucción del núm. 19, de esta cal
pital, para recibirle indagatoria y const|

prisiónB
dada m\.—10.044

'

\'mT.Trov7Zud'—DocUr Esquerdo, S1Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada se notifi-(B.-I.584)


